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Corolario resulta en esta etapa del asunto que, se adopte el control de saneamiento 
necesario para continuar con el trámite que en derecho corresponde, señalando 
primeramente que fueron atendidas las exigencias formales advertidas en el proveído 
que admitió la demanda en relación al enteramiento del extremo pasivo, quien 
compareció mediante mandataria y recibió notificación por conducta concluyente de la 
acción en su contra, desplegando oportunamente los medios exceptivos de los que da 
cuenta el expediente, frente a los cuales el apoderado del demandante también se 
pronunció, razón por la que en aplicación del parágrafo del artículo 9 de la ley 2213 de 
2022, se prescindirá del traslado por secretaría de las excepciones, habida cuenta le 
fueron remitidas a éste último como mensaje de datos las intervenciones de los 
demandados. 
 
Así las cosas y superado el análisis que de cara al artículo 132 del Código General del 
Proceso se surtió, menester resulta que la instancia disponga la continuidad del 
procedimiento, señalando que en virtud a lo solicitado por la parte demandante quien 
aduce a la reforma de la demanda, en los términos del artículo 93 del Código General 
del Proceso, modificando los hechos de la misma y siendo que la misma resulta 
procedente, pues aún no se ha señalado fecha para la audiencia inicial y ésta fue 
integrada en un solo escrito, razón por la que se admitirá y se correrá el debido traslado 
a la pate contraria. 
 
Sin más consideraciones de orden legal, el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE PALMIRA, RESUELVE: 
 
1.  TENER por saneado el procedimiento conforme lo esbozado en la parte motiva de 
este proveído, por lo que una vez vencido el termino de traslado de la reforma de la 
demanda, deberá ingresar el asunto nuevamente a despacho para proveer en relación 
a la audiencia inicial. 
 
2. ADMITIR LA REFORMA de la demanda presentada por el apoderado judicial del 
demandante.  
 
3. CÓRRASE traslado a la parte demandada LUZ MARINA ZULUAGA GIRALDO, en la 
forma prevista en el numeral 4° del artículo 93 del C.G.P., es decir, por la mitad del 
término inicial, que correrá pasados tres (03) días desde la notificación por estado del 
presente auto.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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